
Machala, 25 de mayo de 2004 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Abogado Nécker Franco 

De mis consideraciones: 

Yo Sonia Elizabeth Feijoo Becerra Gerente General con 1 e. I: 070168825-_ 

l de la Compañía € Gafnul: CIA. LTDA. 

Adjunto a este oficio la cesión de participaciones de la Compañia Gafnul 

  

Registrado en el Registro Mercantil e inscrita en la Notaría Sexta del 

Cantón Machala, el 18 de febrero del 2004. 

a 

 



L.Z.L. 
ABG. LUIS ZAMBRANO LARREA 

NOTARIO - SEXTO 

MACHALA— EL ORO- ECUADOR TELEFONO: 2-960-885 

1 CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 CENTRO DE EDUCACIÓN INTEGRAL GAFNUL CIA. LTDA. QUE 

la OTORGAN LOS CÓNYUGES SEÑORES: LICENCIADA ALICIA 

loa ELENA ULLOA LEON Y SEGUNDO EDISON CORREA TORRES; 

5 LOS CÓNYUGES SEÑORES: SONIA ELIZABETH FEIJOO 

ó BECERRA Y FRANCISCO TORO BARQUIN; Y LOS CÓNYUGES 

7 SEÑORES: NELLY  ROSINE _AGURTO  QUICHIMBO Y 

203 , LICENCIADO JOSE ALBERTO _NAULA FERNÁNDEZ A FAVOR 

o o 08 eS DE LOS SEÑORES LUPITA VERÓNICA INTRIAGO MERO, 

10 MARIA DUCHI YUNGAN, NANCY VIOLETA FEIJOO BECERRA 

1 JOHNNY _ FERNANDO MACHUCA BECERRA, ALEXANDRA 

12 MARLENE INTRIAGO MERO, JORGE STALIN SALGADO 

13 FEIJOO, Y XAVIER EDUARDO VEGA FEIJOO.- 

14 CUANTÍA: $ 142.80 

15 En la Ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El Oro, 

ra
 

16 República del Ecuador, hoy Dieciocho de Febrero del Dos Mil 

17 Cuatro, ante mí ABOGADO LUIS ZAMBRANO _ LARREA, 

1% NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN MACHALA, comparecen, por 

19 sus propios derechos, por una parte, en calidad de “Cedentes”, 

20 los cónyuges señores: Licenciada ALICIA ELENA ULLOA LEON 

21. quien declara ser de estado civil casada, y SEGUNDO EDISON 

2 CORREA TORRES, quien declara ser de estado civil casado, 

2 mecánico, los cónyuges señores: SONIA ELIZABETH FEIJOO 

4 BECERRA, quien declara ser de estado civil casada, estudiante; y 

25 FRANCISCO TORO BARQUIN, quien declara ser de estado civil 

26 casado, mecánico; y, los cónyuges señores: NELLY ROSINE 

27. AGURTO QUICHIMBO, quien declara ser de estado civil casada, 

25 empleada, y, Licenciado JOSE ALBERTO NAULA FERNÁNDEZ, 
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ABG. LUIS ZAMBRANO LARREA 

NOTARH) . SEXTO 

MACHALA- ELORO- ECUADOR TELÉFONO: —2-960-885 

por ota parte, como  "Cesionarios”, los señores: LUPITA 

VERÓNICA INTRIAGO MERO, quien declara ser de estado civil 

soltera, de ocupación estudiante; el señor JORGE LUIS 

LAURENTINO SALGADO GRANJA, quien declara ser de estado 

civil casada, empleado privado, en calidad de mandatario de la 

señora MARIA DUCHI YUNGAN, según consta Poder Especial que 

se adjunta como documento habilitante; NANCY VIOLETA FEIJOO 

BECERRA, quien declara ser de estado civil casada, de profesión 

Socióloga, JOHNNY FERNANDO MACHUCA BECERRA, quien 

declara ser de estado civil soltero, de profesional Ingeniero 

Comercial, ALEXANDRA MARLENE INTRIAGO MERO, quien 

. declara ser de estado civil casada, de ocupación estudiante; JORGE 

“STALIN SALGADO FEIJOO, quien declara ser de estado civil 
soltero, de ocupación estudiante; y, XAVIER EDUARDO VEGA 

FEIJOO, quien declara ser de estado civil casado, de profesión 

    

  

¿Ingeniero Agrónomo. Los comparecientes son de nacionalidad 

1 ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces, a quienes de 

conocer en este acto doy fe y me presentan para que eleve a 

Escritura Pública, la Minuta que a continuación se detalla asi: 

SEÑOR _NOTARIO.- En el protocolo d e escrituras públicas a su 

cargo, sirvase insertar una de CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Intervienen al otorgamiento y suscripción 

de la presente escritura pública, por una parte, como 

CEDENTES; los cónyuges señores: Licenciada ALICIA ELENA 

ULLOA LEON y SEGUNDO EDISON CORREA TORRES los 

cónyuges señores: SONÍA ELIZABETH FEIMNOO BECERRA y 

FRANCISCO TORO BARQUIN y, los cónyuges señores. NELLY 

MAP 2
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ABG. LUIS ZAMBRANO LARREA : 
NOTARIO - SEXTO 

MACHALA-—- ELORO- ECUADOR TELEFONO: 2-960-885 

ROSINE AGURTO QUICHIMBO y JOSE ALBERTO NAULA 

FERNÁNDEZ y, por otra parte, los señores: LUPITA VERÓNICA 

INTRIAGO_ MERO: JORGE LUIS LAURENTINO SALGADO 

GRANJA, en calidad de mandatario de la señora MARIA DUCHI 

YUNGAN, según consta Poder Especial que se adjunta como 

documento habilitante, NANCY VIOLETA FEMNOO BECERRA, 

JOHNNY FERNANDO MACHUCA BECERRA, ALEXANDRA 

MARLENE INTRIAGO MERO, JORGE STALIN SALGADO FEIJOO 

y, XAVIER EDUARDO VEGA FEIJOO, a quien para los efectos de 

la presente escritura pública se podra denominar como LOS 

CESIONARIOS. SEGUNDA:  —ANTECEDENTES.- a) Mediante 

escritura pública autorizada por la Notaria Segunda del Cantón 

  

Machala, Doctor José Javier Cabrera Román el trece de Mayo de mil 

novecientos noventa y tres, se constituyó la Compañia CENTRO DE 

EDUCACIÓN INTEGRAL GAFNUL CIA. LTDA., e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Machala, con el número doscientos 

ochenta y cinco, anotada en el Repertorio bajo el número 

setecientos ochenta y siete, el veinticinco de Mayo de mil novecientos 

noventa y tres.- hb) Mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Segundo del cantón Machala, el diecisiete de Junio de mil 

novecientos noventa y cuatro, inscrita el seis de Julio del mismo año, 

con el número trescientos setenta y anotada en el Repertorio bajo el 

número ochocientos noventa y ocho, la Compañía aumentó su 

capital, habiendo sido aprobado mediante Resolución número 

94 .6.2.1.0090 de fecha veintitrés de Junio del mismo año por el señor 

Intendente de Compañia de Machala; e) Según escritura pública de 

Cesion de Participaciones Sociales otorgada ante el Notario 

Segundo del cantón Machala, el Doctor José Javier Cabrera 

MM 5
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L.Z.L. 
ABOG. LUIS ZAMBRANO LARREA 

NOTARIO - SEXTO 

MACHALA -— ELORO- ECUADOR TELÉFONO: —2-960-885 

Román, el cinco de Octubre de mil novecientos noventa y cuatro; e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Machala, el dieciocho 

de Noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, las señoras: 

SONIA ELIZABETH FEIJOO BECERRA y ALICIA ELENA ULLOA 

LEÓN ceden doscientas cincuenta y cinco participaciones de mil 

sucres, 00/100 cada una, a favor del Ing. ALBERTO ENRIQUE 

GAME SOLANO y, señora Ingeniera SONIA MAGDALENA 

GATÑAY MOROCHO cede quinientas diez participaciones de mil 

sucres 00/100 cada una a favor del Ing. AL TO ENR 

GAME SOLANO .- d)- Según escritura pública de Cesión de 

Participaciones Sociales otorgada ante el Notario Sexto del 

cantón Machala, el Abogado Luis Zambrano Larrea, el diez de 

Febrero del dos mil cuatro; e inscrita en el Registro Mercantl del 

Cantón Machala, el dieciseis de Febrero del dos mil cuatro, los 

cónyuges señores: Ingeniero ALBERTO ENRIQUE GAME SOLANO 

y señora MELVA MARCELY ROMAN CARRIÓN, y la señora 

Ingeniera SONIA MAGDALENA GATÑAY MOROCHO ceden y 

transfieren sus Dos mil cuarenta participaciones de cuatro centavos 

de dólar cada una, a favor de las señoras: SONIA ELIZABETH 

FEIJOO BECERRA, NELLY ROSINE AGURTO QUICHIMBO, y 

Licenciada ALICIA ELENA ULLOA LEÓN; c) La Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios, celebrada el diecisiete de 

Febrero del dos mil cuatro, aprueba y autoriza la cesión de: Tres 

Mil Quinientos Setenta participaciones, que las socios: Licenciada 

ALICIA ELENA ULLOA LEON, SONIA ELIZABETH FEIJOO 

BECERRA y NELLY ROSINE AGURTO QUICHIMBO, que poseen 

en la Compañia CENTRO DE EDUCACIÓN INTEGRAL GAFNUL 

CIA. LTDA. a favor de los señores: LUPITA VERÓNICA INTRIAGO 

MMP 4
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NOTARIO - SEXTO 

MACHALA -— ELORO- ECUADOR FELEFONO: 2-960-885 
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MERO, MARIA DUCHI YUNGAN, NANCY VIOLETA FEIJOO 

BECERRA, JOHNNY FERNANDO MACHUCA BECERRA, 

ALEXANDRA MARLENE INTRIAGO MERO, JORGE STALIN 

SALGADO FEIJOO y, XAVIER EDUARDO VEGA FEIJOO, en la 

forma como se determina en la siguiente clausula.- TERCERA: 

CESIÓN.- Con los antecedentes expuestos de conformidad con lo 

resuelto en la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

de la Compañia CENTRO DE EDUCACIÓN INTEGRAL GAFNUL. 

CIA. LTDA., en sesión de fecha diecisiete de Febrero dos mil cuatro, 

mediante el presente instumento público los cónyuges señores: 

Licenciada ALICIA ELENA ULLOA LEON con la autorizacion y 

presenta su formal consentimiento cónyuge SEGUNDO EDISON 

CORREA TORRES; los cónyuges señores: SONIA ELIZABETH 

FEIJOO BECERRA con la autorización y presenta su formal 

consentimiento cónyuge FRANCISCO TORO BARQUIN y, los 

cónyuges señores: NELLY ROSINE AGURTO QUICHIMBO con la 

autorización y presenta su formal consentimiento cónyuge JOSE 

ALBERTO _NAULA FERNÁNDEZ, ceden y transfieren 1.190 

participaciones cada una de acuerdo al siguiente CUAdTO"--———m—mmic 

  

CESIONARIOS NELLY SONIA ALICIA, TOTAL 

AGURTO FEIJOO ULLOA 

Lupita Verónica Intriago Mero 170 170 470 510 

Mara Duchi Yungan 470 170 470 510 

Maney Violeta Feijoo Becerra 170 170 170 510 

Johnny Fernando Machuca Becerra 170 170 170 510 

Alexandra Marlene Intriago Mero 170 170 170 510 

Jorge Stalin Salgado Feijoo 170 170 170 510 

Xavier Eduardo Vega Feijoo 470 470 170 510 

TOTAL 1190 1190 1190 3570 

MMT La



L.Z.L. 
ABO. LU ZAMBRANO LARREA 

NOTARIO - SEXTO 

MACHALA- EL ORO- ECUADOR TELÉFONO: —2-960-885 

1 Todas las participaciones son de Cuatro Centavos de Dólar de los Estados 

2 Unidos de American cada una, de tal manera que el Capital de la 

3 Compañía queda distribuido de la siguiente manera:-——m 

4 CAP ACTUAL NO PARTICIP 

5 Sora Elizabeth Feijoo Becerra 510 20.40 

6 Nelly Rosine Agurto Quichimbo 510 20 40 

7 Alicia Elena Ulloa Leon 510 20.40 

8 Lupita Verónica Intriago Mero 510 2040 

9 Maria Duchi Yungan 510 20,40 

10 Nancy Violeta Feijoo Becerra 510 ! 2040 

1 Johnny Fernando Machuca Becerra 510 2040 

12 Alexandra Marlene Intriago Mero 510 20.40 

Jorge Stalin Salgado Feijoo 510 2040 

Xavier Eduardo Vega Fe:joo 510 2040 

TOTAL 5100 $204.00 

CUARTA: ACEPTACION.- Las partes intervinientes, en especial LOS 

CESIONARIOS declaran que aceptan, aprueban y ratifican el 

  

18 presente insttumento público, en todo su contenido, debiendo dársele 

19 a esta cesión el trámite de Ley- SEXTA: INSCRIPCION Y 

20 MARGINACION.- Las partes quedan mutuamente autorizadas que de 

he 
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FE 
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21 la presente escritura pública de cesión se siente razón al margen de 

22  lainscripción en el Registro mercantil referente a la Constitución.- Usted 

23 señor Notario se servirá agregar las demás formalidades de estilo 

24 para la plena validez de este contrato.- f ABOGADO CARLOS 

25 OVIEDO ARCE, matricula número ciento cuarenta y seis del Colegio 

2 de Abogados de El Oro-HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma 

7 que queda elevada a Escritura Pública para que surtan los efectos 

2 de Ley. Se observaron los preceptos legales que el caso requiere y 

2 leída que des fue a los comparecientes el presente título 

MM. 6
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ABG. LUIS ZAMBRANO LARREA 

NOTARIO - SEXTO 

MACHALA- ELORO- ECUADOR TELEFONO: 2-960-885 

1 íntegramente  pormi el Notario, éstos se ratifican y firman 

2 conmigo enunidad deacto, detodo lo que doy fe. --————-—— 

6 Lcda. ALICIA ELENA ULLOA LEON 

7 €C.C.No. 070143804-6 

Rare 10 . 

n Sr. SEGUNDO EDISON CORREA TORRES 

2 C.C.No. 070114556-7 

13 

. a: 5 5 á 
15 ¿e bro 

15 Sra. SONIA ELÍABETH FEIJOO BECERRA 

” C.C. No. 070168825-1 

18 

  

  

19 

ai rameisas io Bande 
A 

am. $r, FRANCISCO TORO BARQUÍN 

2  C.C.No. 070152814-3 

23 

A ERAS Br 
UY y 

26 Sra. NELLY ROSINE AGURTO QUICHIMBO 

z C.C.No. 070142037-4 

28 Continúan las fir.. 
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ABO. LUIS ZAMBRANO LARREA 

NOTARIO S5EXTO 

MACHALA - EL ORO-= ECUADOR 

mas: 

Lcdo. JOSE ALBER 

C.C.No. 070126823-7 

YAA . 
NAULA FERNANDEZ 

  

Sra. LUPITA VERÓNICA INTRIAGO MERO 

C.C.No. 070228104-9 

  

TELÉFONO: 

Sr JOÑCE LUIS LAURENTINO SALGADO GRANJA 

MANDATARIO 

C.C.No. 170073339-5 

AAA 
Sra. NÁNCY VIOLET VIOLETA FEIJOO BECERRA 

C.C.No. 070083502-8 

  AZ] 
Sr. JOHNNY FERNANDO MACHUCA BECERRA 

C.C.No. 070215627-4 

MAR 

Continúan las fir.. 

2-960-885
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nacionalidad ecualomana, domiciliada en esta ciudad, mayor de 

L.Z.L. 
ABOG. LUIS ZAMBRANO LARREA -=cinco- 
NOTARIO > SEXTO . . : . a 

MACHALA - EL ORO- ECUADOR TELEFONO: 960-885 

PODER ESPECIAL OTORGADO 

POR LA SEÑORA MARÍA DUCHI 

YUNGAN A FAVOR DEL SEÑOR 

JORGE * LUIS LAURENTINO 

SALGADO GRANJA.- 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Machala, Provincia' de El Oro, República 

    

_del Ecuador, hoy Diez de Febrero del Dos Mil Cuatro, ante mt 

ABOGADO LUIS ZAMBRANO LARREA, NOTARÍO SEXTO DEL 

CANTÓN MACHALA, comparece, por sus propios derechos, la 

señora MARIA DUCHI YUNGAN, quien declara ser de-estado civil 

edad, legalmente capaz, a quien de conocer en este acto doy le y 

me presenta para que eleve a Escritura Pública, la Minuta que a 

continuación se detalla a asi: SEÑOR _NOTARIO.- En el tegistro 

de escrituras públicas a su cargo, sirvdse insertar una de Poder. 

Especial al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

PRIMERA: OTORGANTE.- Interviene en la celebración de la 

presente escritura pública, la señora MARÍA DUCHI YUNGAN, en 

calidad de "PODERDANTE". CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO.- 

Por medio del presente instruntento público, la señora MARÍA 

DUCHI YUNGAN, confiere Poder Especial Amplio y Suficiente, a 

favor del señor JORGE LUIS LAURENTINO SALGADO GRANJA, 

para que a su nombre y representación: a) Adquiera para la 

poderdante quinientas diez participaciones en la Compañia Centro 

De Educación Integral Galnul Cia. Lida; b) Intervenga con voz y 

volo en las Juntas de la referida compañia y fealice todo lipo de 

M 

MIME : 1 

  

casada, de ocupación estudiante. La compareciente es de > 
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L.Z.L. 
ADO, LIS ZAMBRANO LARUEA 

'* NOTARIO " SEXTN 

MAERALA— EL ORO- ECUADOR 

tramite y suscriba cuanto escito público o privado fuere necesario 

An de cumplir con su mandato GLÁUSULA TERCERA. La 
comparecienta, la concede al mancatalio la facultad contemplada - 

en el articulo cuarenta y ocho del código de Procedimiento Civil, de 

tal manera que nadie pueda alega insubiciencia de Podar a 

cláusula especial. Agregue Usted, señor Notauo, las demás 

formalidades de . estila que fueren ntcesarias para la mayor 

perfección — y validez de esta esentura pública. f) ABOGADO 

CARLOS OVIEDO ARCE, Registro Profesional aúmero Ciento 

cuarenta y seis (146), Abogado del Colegio de Abogados de El 

Oro. HASTA AQUÍ _LA MINUTA, himscrita que al otorgante da”... o 
ao, 

aprueba en todas sys partes la misma que queda elovada a; 

escritura pública que leida integramente por mi el Motuio, esta se”. 

  

Sra. MARIA DUCHLYUNGAN 

C. C. No. 070253185-6 ... 

  

- ABOGAD8 LUÍS ZAMBRANO LARREA 

. NOTARIO - SEXTO 

MACHALA - EL ORO '- ECUADOR 

TELÉFOMO: 960-895 - 

is 

ralifica y firma conmigo en nidad de acto, de toda lo que doy fe —— - - 

be
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ESTE PIUMER TESTIMONIO E NADTOCOPÍA »* mo 

QUIE ES IGUAL A SU OJUGINAL mezclo; fumo 
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celebración. 

ABOGADO) LUÍS ZAMBRAÑO LARREA 
NOTARIO - SEXTO - MACITALA 

EL ORO - ECUADOR 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA CENTRO DE EDUCACIÓN INTEGRAL GAFNUL CIA. LTDA. 

En la ciudad de Machala, a los diecisiete días del mes de Febrero del dos mil cuatro, 
siendo las dieciséis horas, en las oficinas de la Compañía ubicadas en la Parroquia Puerto 

Bolivar calles Junín entre General Córdova y Olmedo, se reúnen los Socios: Sonia Feijoo 
Becerra propietaria de 1.700 participaciones; Alicia Ulloa León propietaria de 1.700 
participaciones, Nelly Rosine Agurto Quichimbo propietaria de 1.700 participaciones; que 

representan el 100 % del Capital Social, quienes deciden por unanimidad constituirse en Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios, de conformidad a lo establecido en el Artículo 
119 en concordancia con lo estipulado en el Artículo 238 de la Ley de Compañías. - 
Actúa como Presidente de la Junta la señora Alicia Ulloa León y como Secretaria la Señora 
Sonia Feijoo Becerra; decidiendo de inmediato tratar los siguientes puntos del Orden del día: 

1.- Conocer y resolver sobre la Cesión de Participaciones que hacen las  Socias: Sonia 
Feijoo Becerra; Alicia Ulloa León; y, Nelly Rosine Agurto Quichimbo que poseen en la 
Compañía a favor de: MARIA DUCHI YUNGAN, JOHNNY FERNANDO MACHUCA 

BECERRA, NANCY VIOLETA FENHOO BECERRA, JORGE STALIN SALGADO 

FENOO; LUPITA VERÓNICA INTRIAGO MERO; ALEXANDRA MARLENE 

INTRIAGO MERO; XAVIER EDUARDO VEGA FEIJOO - 
2.- Autorización al Gerente General para que se cumplan con las decisiones que adopte la 
Junta. 

Acto seguido la Señora Presidenta dispone que la Señora Secretaria de Lectura al Primer 

punto del Orden del día, deliberándose al respecto y resolviéndose por unanimidad autorizar 
das transferencia o Cesión de las participaciones que poseen dentro de la Compañía las 

Socias: SONIA FEIJOO BECERRA, ALICIA ULLOA LEON Y NELLY ROSINE 
AGURTO QUICHIMBO, tal como lo detalla en el siguiente cuadro: 

4 
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3 CEDENTES 

FESIONARIOS NELLY SONIA ALICIA TOTAL 

AGURTO |FENOO ULLOA 
INTRIAGO MERO LUPITA VERÓNICA 170 170 1760 510 
DUCHI YUNGAN MARIA 170 170 170 510 
FENOO BECERRA NANCY VIOLETA 120 170 170 510 

MACHUCA BECERRA JOHNNY | 170 170 170 $10 

FERNANDO 

INTRIAGO MERO ALEXANDRA | 170 170 170 510 
MARLENE 

SALGADO FEIJOO JORGE STALIN 170 170 170 510 
VEGA FEIJOO XAVIER EDUARDO 170 170 170 sio 
TOTAL 1190 1190 1190 3570         
  

Todas las participaciones son de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (USD $ 0.04) cada una; de tal manera que el Capital de la 
Compañía queda distribuido de la siguiente manera: 

 



mondo 
Tits 

CAP. ACTUAL NO. PARTICIP 

SONIA ELIZABETH FEIJOO BECERRA 510 
NELLY ROSINE AGURTO QUICHIMBO 510 
ALICIA ELENA ULLOA LEON 510 
LUPITA INTRIAGO MERO 510 
MARIA DUCHI YUNGAN 510 
NANCY FEIJOO BECERRA 510 
JOHNNY MACHUCA BECERRA 510 
ALEXANDRA INTRIAGO MERO 510 
JORGE SALGADO FEIJOO s10 
XAVIER EDUARDO VEGA FEIJOO 510 
TOTAL: s100 $ 

20,40 
20.40 
20.40 
20.40 
20.40 
20.40 
20.40 
20.40 
20.40 

20.40 
204.00 

Segundo Punto: se resuelve también por unanimidad autorizar al Gerente General de la 
Compañía, para que legalice las decisiones que adopte esta Junta.- 

No habiendo otro asunto que tratar la Presidencia concede un receso para que secretaría 
proceda a la elaboración del acta respectiva. Se reinstala la sesión con el fin de escuchar la 
lectura del acta, leída que es la misma, es aprobada por unanimidad de acto y para constancia 
firman conjuntamente con el Presidente y Gerente General Secretaria que actuó y certifica 
Igvantándose la reunión a las 17 horas.- 

PRESIDENTE-SOCIO 
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L.Z.L. -acmo- 
ABOG. LUFS ZAMBRANO LARREA 

NOTARIO - SEXTO 

MACHALA - ELORO- ECUADOR 

mas: 

  

Sra. ALEXANDRA MARLENE INTRIAGO MERO 

C.C.No. 070253475=7 

/    

  

   

  

  

Sr. JORGE STALIN-SALGADO FEIJOO     

  

Sr. RÁMER EDYARDO VEGA FEIJOO 

C.C.No. 070215626-6 

ABOGADÍA É AMBRANO LARREA 

NOTARIO  - SEXTO 

MACHALA - EL ORO - ECUADOR 

M MP 

TELÉFONO: 2-960-885
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SE OTORGO ANTE MI y, en fe de ello confiero 

ESTE SEGUNDO TESTIMONIO EN FOTOCOPIA 

QUE ESIGUAL A SU ORIGINAL que sello, Mirmo 

y rubrico en los mismos lugar y fecha de su 

celebración. AL A 

  

  

CERTIFICO: Que se inscribió y tomó nota de ésta 

Escritura al margen de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía CENTRO DE EDUCACIÓN 

INTEGRAL GAFNUL C. LTDA., a foja No. 1.456 del 

Registro Mercantil del año 1.993; y, al margen de 

la Escritura Pública de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de la mencionada Compañía, a 

     

    

   

foja No. 1.812 del Registro Mercantil del año 

1,.99.- Machala, a veinte de Febrero del dos mil 

cuatro.- El Registrador “Mercantil.-X-X"X"X X"X-X"=X-X- 

  

Lambert Poyes 

- e or 1TIL 
ATT CORA MTC” 1 

SUPL: Lo CANT. 03 ACIAL
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